
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Bogotá D.C., octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Competencia Desleal de Makser SAS contra Warren Colombia SAS,  

William Darío Aguirre Hernández y Diego Alejandro Fajardo Vargas. 

Radicado: 110013103 009 2019 00016 00 

Ingresó: 19/04/2023. 

 

 

 De la petición de perdida de competencia (Art. 121 C.G.P), allegada 

por el demandante; se ordena correr traslado por secretaría en la forma 

contenida en el inciso 3º del artículo 129 del C.G.P., en concordancia con el 

canon 110 ibídem.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

JUEZ 

 

CAB 

Decisión 3 de 3 

 

 


